
B. O. dt'!l k--Nóm. 200 20 d()~to 1968 12149 

ORDEN de 17 de ago3to dé 1968 por la qUe se do­
tan en las Facultade! qUe se menct07Utn de la Unt-­
uersidad de Madrid las cfLtedras (¡ue se tndican. 

Ilmo. /Sr.: De acuerdo (Jon lo dispuesto en el artículO pri­
mero. número 7. del Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio. por el 
que se incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad. 

Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidooes de la en­
señanza. ha resuelto dotar, cOh efectos de 1 de octubre del 
corriente año. en las Facultades que a CóntlnUáclón Sé ex­
presan de la Universid!lid de M:Wrid, las siguientes cátedra.~· 

Facultad de Ciencias: 

«f3btanlca». 
FMUltád de Filosofía y Letras: 
«Filología griega» (3.- cátedra). 
«Filología griega» (4.& cátedra). 
«I11stitUCllones ca.nÓhlcas indianas». 
«Lengua y Literatura árabes»; y 
«Létígul\ española». 

Facultad de Medicina : 

«{u1estesiología y reanimación»; y 
«EndMtlnología experimenta!». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
MlKltill, 17 de agosto de 1968. 

vtLLAR P ALASl 

IlIfiO. Sr.: birector genel'al de Enseñanza Superior e InvestI­
gación. 

ORDEN de 19 de agosto de 1968 por la que se do­
tan en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Bilbao las cátedras que se indican. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lO dispuesto en el articulo prime­
ro, número 7. del Decreto-Iey 5/1968, de 6 de junio. por el que 
se incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de Oate­
dráticos de Universidad 

Este Ministerio. teniendo en cuenta las necesidades de la. 
enseñanza. ha resuelto dc~(\,r. con efectos de 1 de octubre del 
corriente afio. en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Bilbao, oreada por el mencionado Decreto-Iey. las sigUientes 
cátedras: 

«Matemáticas generales». 
«Física general». 
«Química». 
«Biología»; y 
«Geología». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiertto y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1968.-P. D.. el Subsecretario. Al­

berto Monrea!. 

rimo. Sr.: Director genera.l de Enseñanza Superior e Investi­
gación. 

ORDEN de 19 de agosto de 1968 por la que ~e do­
tan en la Facultad de Ciencias de Badajoz (Uni­
versidad de fievillaJ las cátedras que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo prime­
ro. número 7. del Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio. por el que 
se incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de Cate­
dráticos de Universidad. 

Este Ministerio. teniendo en cuenta las necesidades de la 
enseñanza. ha resuelto d.otar. con efectos de 1 de octubre del 
corriente año. en la Facultad de Ciencias de Badajoz (Uni­
verSidad de SeVilla). cteada por el mencionado Decreto-Iey y 
por el Decreto 1774/1968, de 27 de julio. las siguientes cátedras: 

«Matemáticas generales». 
«Física general». 
«Química». 
«Biología»; y 
«GeOlogía». 
Lo digo a V. r. para su conOcimienW y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 19 de agosto de 1S68.-P. D .. el Subsecretario. Alber­

to Monrea!. 

Iltrio. 8r.: Director genera.l de Ensefianza Superior e Investi­
gación. 

RESOLUC/ON de la Dírtoctón General de Ense­
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio­
namiento legal. con ,:arCíctet '¡lrovi8fonal, de los 
Colegios de enseñanza primaria no estatal establt:­
cUtos en las localidades que S6 indican por {as pero . 
sanas o entidades que se mencíoniin. 

Esta Dirección Genera!. de conformidad con lo preceptuadO 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pr1mar1a 
de 17 de .JUlio de 1945 (<<Boletín OfiCial del E!Stil.do» del 18) y en 
cumplimiento dE' lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 dé 
noviembre del mismo arlO (<<Bo.,,:tin Oficial del Estado» de 13 de 
diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento !egal. con 
carácter provislOnai durant~ el plazo de un año. supeditado a 
las dispol5icionee vigentes en la ma.terla. y a las que en lo BUCle­
sivo pudieran dictarSe por este Ministerio. en las condiolones 
y con la org~.nizaciiJn pedagógica que por Orden de esta misma 
fecha se determina de los OOleglo! de enseñanza primaria no 
estatal que a continuación se citan : 

Provincia de Ala!!a 

VitOrla: 
«Colegio Academia Alml», establecido en la calle BéCét'ro 

de l:Jengoa. núinero 6, y José AntOniO. número 11. por don AUllbo 
Cañada Giner. 

«Cole~!o Molinuevo», establecido en la calle Dato, núméro 8. 
por don uavid y don Miguel Angel MolinUévo "-el Rlo. 

Izarra (Ayuntamiento de U~cabustaii): «COlegio !Zarra.». es­
tablecido en la finza «Argultza» por don Juan C"Onzalo Pérez. 

ProvinCia de Alicante 

Cocentaina: «Centro AudItivo Montcabren). establecldo en la 
calle Plana de Cocentaina. sin. por don JOsé Gisbert AIÓ8. 

Provincia de Avfla 

Arévalo: «Colegio de Nuestra Señora de las Angustias». está­
blecido en la calle Santa María, número 2. por don Hilarlo Diez 
M&rtín. 

PrOVincia de Bada1IJz 

Azuaga: 
«Colegio Santa Teresa». p.stablecicio en el parque de Oervan­

tes. número 49. por dofia Mercedes Lozano A.polo. 
«Colegio AUonso el Sabio». establecido en la calle Laguna. 

número 5. por don Victoriano Paniagua Calero. 
Orellana la Vieja: «Colegio Sagrado Corazón de Jesús». e. 

tablecido en la calle Padre Valentin, número 15. a cargo de 
las RR. del Apostolado de Jesús. 

Provincia de Ba.rcelona 

Capital: 
«Escuelas Proa». establecido en la calle Almería. número 57. 

a cargo de la Escuela Activa de Padres de Familia. 
«Colegio Academia Persan». establecido en la calle Cltnfue­

gIJs. núinero 10. por don Tomás Pérez Sala.mero. 
«Parvulario Santa Cristina», establecido en la avenida ))00. 

tor Andréu. número 56. por don José Montetnayor Moncusl. 
«Colegio Parvulario Meritxell». establecido en la calle Harta, 

número 14. por doña Mercedes Caldo Gro88a. 
«Liceo Cataluña», establecido en la calle San Aclsclo. ml­

mero 16-18. por don Juan José Dolz Dólz. 

Cornellá de Llobregat: 
«Institución Escolar Jaime 1». establecido en la oalle Abé<lul, 

nUmero l. por don Ramón Niugo Marti. 
«Institución Escolar Jaime Í», establecido en la calle Acaoo 

cia. número 7, por don José Fulla Quer. 
«COlegio Alpes-Raposo», establecido en la calle Alcalá Qa. 

liano, número 65. B. primera. por don José Raposo Casasse. 
Moneada y Reixach : «COlegio Inmaculada Concepción». esta­

blecido en la calle Campoamor. número 25 (Santa Mana). por 
doña Juana Viladin Quemada. 

Santa Coloma de Gramanet: «Academia Borrel!». establecidO 
en la calle San Siivestre, número 11. por don Ramón Borren 
Macia. 

Santa Perpetua de Moguda: «Escuela ·rabot». establecidO en 
la palie Pedro Rodés. sin .. por don José Mercadé Canáls. 

Tarrasa: «Centro Cultural Galdós». estal:>leclcto en la al1e 
Pérez Galdós. número 15. por don Francisco Le6n auj ValleS. 

Provincia de Cádlz 

Jerez de la Frontera: «Colegio San Ju!l.h Bautista», estable­
cido en la calle Marqués de Casa Arizón. número 26. a cargo 
de PP. Marianistas. 

San Fernando: «Colegio Patrocinio de Nuestra Señora •• es­
tablecicio en la calle Requetés de España. núnleróS la y 16, pOr 
dofia María Pilar Rivera Romero. 


